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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de Jl de diciembre de 1986 por la que se
integra en la Escala AtiminiSlrllJiva de Organismos
Autónomos, de carácter interdepartamenta/, a los
}.ncionarios dofla Josefa Prieto Rodriguez y don
Eusebio Pé,ez García.

La disposición transitoria del Decreto 3476/1974, de 20 de
diciembre, estableció la integración con carácter excepcional en
escalas o plazas de nivel administrativo, de funcionarios de la
Escala Auxiliar de Organismos Autónomos, que cumplieran delet
minados requisitos. Por Orden de la Presidencia del Gobierno de
10 de febrero de 1977 (<<Boletin Oficial del Estad"" del 26) se
reconoció el derecho a dicha integración, con ocasión de vacante,
a los funcionarios que en la misma se relacionaban del Or¡anismo
autónomo Servicio Nacional de Productos A¡rarios.

Producidas dos vacantes en el indicado Or¡anismo autónomo,
en cumplimiento de lo~ en las disposiciones citadas y
a propuesta del Servicio Naaonal de Productos A¡rarios.
. Eate Ministerio para las Administraciones Públicas resuelve la
mtegractón en la~ Administrativa de Qrxanismos Autóno
mos, de carácter mterdepartamenta1, de los funcionarios doña
Josefa Prieto Rodri&uez. número de Registro de Personal
0769l46335A6025, Ydon !lusebio Pérez Gartia, número de Regis
tro de Personal 0757406302A6025.

Lo que diso a VV. n.
Madrid, 11 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 20 de

. diciembre de 19841, el Secretario de Estado para la Administración
Pública, Jo~ Te6fiío Semmo Beltrán.

Dmos. Sres. Subsecretarios de todos los Departamentos ministeria
les Y Director seneral de la Función Pública.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1986, de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública,
por la tJU.e se nombra funcionarios de carrera de la
Escala de Personal Facultativo de Grado Medio
(Administrativo Especial) de Enseñanzas Integradas.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para in$fCso en la Escala de Personal Facultativo
de Grado Medio (Administrativo Especial) de Enseñanzas Intesra
das, convocadas por Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, de 21 de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 4 de abril), y verificada la concurrencia de los
requisitos exigidos en la base de la convocatoria,

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Insreso de Personal al
Servicio de la Admini~tración del Estado, Yel articulo 6.3 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de compe
tencias en IIl8teria de personal, Ya propuesta de la Subsecretaria de
Educación y Ciencia, resuelve:

PriJnero.-Nomhrar funcionario de carrera de la Escala de
Personal Facultativo de Grado Medio (Administrativo Especial) de
Enseñanzas Integradas, a! aspirante aprobado que se relaciona en el
anexo de esta Resolución.

Sesundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera los interesados habrán de prestar jura,nento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

Tercero.-La tolll8 de~siÓn deberá efectuarla, ante la autori
dad competente, en el o de un mes, contado a partir del día
si¡uiente a! de la pub'caci6n de la presente Resolución en el
«Boletin Oficial del Estado».

Cuano.-De conformidad con lo diapuesto en el articulo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, Yen el articulo lO de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de InCompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, el personal objeto del
presente nombramiento para tornar posesión, deberá realizar la
declaración a 9ue se refiere el primero de los preceptos citados, o
la opción o solicitud de compan'bilidad contemplados en el articuío
lO de la Ley 53/1984.

Quinto.-La dilisencia de tolll8 de posesión deben! formalizarse
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 29 de InaYO de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado. de 24 de junio), por la que se establece
el .mod~lo de título de funcionarios. Se envianl copia de la
dl1l~enC1a, en el modelo «1-00 del anexo 1 de dicha Resolución al
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Función
~blica, para la correspondiente inscripción de la toma de pose
SIón.

Sexto.-Contra la presente Resolución podrá el interesado inler
poner recurso de reposición previo al contenciOS<Hldministrativo
ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento ~d~inistrativo, dentro del plazo de un mes contado
a parllr del dia SIguIente al de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletin Oficial del Estado». .....

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 2 de diciembre de 1986.-El Secretario de EsíadoJosé

Teófilo Serrano Beltn1n. . '

Dmos. Sres.: Subsecretario de Educación y Ciencia y Director
seneral de la Función Pública.

ANEXO

Escala: Personal Facultativo de Grado Medio (Administrativo
Especial) de Enseflanzas Integradas

Número de Resi;stro de Personal: 06955l5324AS419. Apellidos Y
n9mbre: FanJ.u1 Aceba;l, Julio César. Ministerio: Educación y
C,encta. ProVlJlQll; Oviedo. Fecha de nacimiento' 28 de diciem-
bre de 1954. .

490 RESOLUClON de 2 de diciembre de 1986. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública,
par la que se nombranñmcionarios de carrera de la
Escala de Personal Facultativo de Grado Medio
(E'lfermeria) de Enseflanzas Integradas.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivasjl8TII ingreso en la Escala de Personal Facultativo
de Grado Medio (Enfermerla) de Enseñanzas Intesradas. convoca
das por Resolución de la Secretaria de Estado para la Administra
ción Pública de 21 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 4 de abril), r.verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en la base de convocatoria,

Esta Secretaria de Estado, de confonnidad con Jo dispuesto en
el articulo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por
el que !C. aprueba el R~amento General de Insreso del Personal
al ServiCIO de la AdministracIón del Estado, y el artículo 6.3 del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de
competencias en materia de personal, y a propuesta de la Subsecre
taria de Educación y Ciencia, resuelve:

Primero.-Nomhrar funcionarios de carrera de la Escala de
Personal Facultativo de Grado Medio (Enfennería) de Enseñanzas
Integradas a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo
de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final
obtenida.

Sesundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Rea! Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

T'?""'fo.-La toma de posesión deberán efectuarla, ante la
autondad competente, en el plazo de un mes, contado 8 ~rtir del
día sisuiente al de la publicación de la presente ResolUCión en el
«Boletin Oficial del EstadO».

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, yen el articulo 10 de la Ley
5311 ?~4, de 26 de dic!"!'1bre.. de Inco.m~tibilidadesdel Personal al
ServiCIO de las AdmlDlstraclOnes Públicas, el personal objeto del
presente nombramiento, para tomar posesión, deben! realizar la
dec!aJ'!'ción a 9ue se refiere el P.'!mero de los preceptos citados, o
la opc¡ón o solicitud de companbilidad contemplados en el articulo
lO de la Ley 53/1984.

Quinto.-La dili¡eocia de toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con lo dispueoto en la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 29 de InaYO de 1985
(<<Boletin Oficial del Estadooo de 24 de junio), por la que se establece
e\ .~lo de título de funcionarios. Se envianl copia de la
diliFnc... en el modelo «1-00 del anexo 1 de dicha Resolución, a!


